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Madrid, 2 de marzo de 1990.-El Director, José A. Femández Herce.

Frecuencia de la corriente eléctrica de alimentación, en la forma:
50 Hz.

Tensión de la corriente eléctrica de alimentación, en la forma:
llO/l25'V., 220/240 V., según proceda.

Numero de serie y ano de fabricación.
Signo de aprobación de modelo. en la forma:
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Madrid. 2 de marzo de 1990.-EI Director, José A. Fernandez Herce.

memoria y planos que sirvieron de base para su estudio por el Centro·
Español de Metrología.

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede,
y con una antelación mínima de tres meses. la Entidad interesada. si lo
desea. solicitará del Centro Español de Metrología prórroga de la
aprobación de modelo.

Cuarto.-La balanza electrónica colgante_correspondiente a la aproba
ción de modelo a que se refiere esta disposición llevará las siguientes
inscripciones de identificación:

Nombre y anagrama del fabrican le: «Equipos de Pesaje Electrónicos,
Sociedad AnónimID~ (EPELSA).

Marca: «8erkeb).
Modelo: 681-CP. r.;;-,
Indicación de la clase de precisión: '$'
Alcance máximo. en la forma: Máx... J kg. 6 kg. 15 kg. 30 kg. según

proceda.
Alcance mínimo. en la forma: Mín... 10 g.. 40 g, lOO g. 200 g, según

proceda.
Escalón de verificación. en la forma: e" 1 g. 2 g. 5 g, 10 g, según

proceda.
.Escalón discontinuo, en la forma: dJ - I g. 2 g. 5 g. 10 g, según

proceda.
Escalón de tara, en la forma: d r" 1 g. .2 g. 5 g. ID g. según proceda.
Efecto máximo sustractivo de tara, en la forma: T - - 3 kg., -6 kg..

-15 kg.• -30 kg.. según proceda.
Escalón de precio. en la forma: dp '" 1 pts.
Escalón de importe, en la forma: d 1 ... I pts.
Límites de temperatura de funcio¡lamiento, en la forma: 0° C;400 C.
Frecuencia de la corriente eléctrica de alimentación. en la forma:

50 Hz.
Tensión de la corriente eléctrica de alimentación. en la forma:

110/125 V., 220/240 Y., según proceda.
Número de serie y año de fabricación.
Signo de aprobación de modelo, en la forma:

90012

RESOU..'CJOI\" de 2 de mar=o de 1990. dc! Centro Espml01
dC' J/etrologl"a, {JOI' la (/lIe ,le (/lItori=a la !I1odificacirin no
sU_I'/olldal de la medida dt' longitud. mixfa. sohre enrolla
dor, lalllh¡¡'n dCllvlllilll.lda./le.njl//crm. marca «( Frccmansll,
lIIoddo FFl. clase /l. ,fabricad" ('11 Lud/¡iana (India) por
Frt'{'Jllal/5 r presl'¡Jtada pUl' la r:JllÍdad ,dJedid Internacio·
nal. Sociedad .11l¡Íllillla,,> (0/1 rt'gi.~fro de control metroló
g/m 0701.

Vista la petición interesada por la Entidad (cMcdid Internacional,
Sociedad Anónima». domicili<1da en la calfe Rech Condal. número 18,
principal·, OSú03·BarcC'1ona. cn solicilUd dc modificación no sustancial
de la medida de I~gitud sobre enroltrldor. mixta. marca «(frecmans)).
modelo FFL claseC!J) aprobado por Resolución de 17 de octubre de 1989
(<<Boletín Oficial del Estado» número 274. de 15 de noviembre)

Este Centro Espanol de Metrologín del !VIinisterio de Obras Públicas
y Urbanismo. de acuerdo con 1<1 Ley J/l985. de 18 de marzo: el Real
Decreto 89/1987. de 23 de enero: el Renl Decreto 1616/1985. de II de
septiembre. y la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
de 30 de diciembre dc 1988. por b que se regulan las medidas
materializadas de longItud. hn resuelto:

Primero.-Conccdcr aUloriza¡;ión a favor de la Entidud "Medid
Internacional. Sociedad Anónimm). para la mo.dificación no sustanc~·.1

de! mode,lo de medida de longitud sobre enrollador.. mixta. clase l.
marca «Freemans»). modclo FFI. cuyo preclO máXImo de venta a
público será de 1.000 pesetas.

Segundo.-Siguen vigentes IriS caracteristicns del modelo objeto de
resolución de aprobación. permitiéndose rldemás la siguiente modifica·
ción: •

La numeración de los cenlímetros es ¡,:ontinua a lo largo de tod¡l la
longitud nominal. eliminándose 1<1 indicación de! metro precedC:l1le
frente a cada decímetro. Se prcvé entre los centímetros 6 y 10 la pOSible
ubicación de una marca rublicitaria

7968

Tercero.-Sc cunsidera este IlHxJdo dc mcdidrl de longitud como b
primera modificación· no sLlstrlnciül sohr{' el model9 previamente
aprobado.

Madrid. .2 dc marzo de 1990.-EI Director. José --\. Fcrnündez Herce.
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I g

I pts
1 pts

RESOLUCION de 2 de marzo de 1990, del Centro Español
de i'Jetrologza,· por la que se concede la aprobación de
modelo de la balanza electrónica colgante marca «Berke/»,
modelo 681-CP. en las rersiones de J, 6, 15 Y 30 kilogramos
dea/canees máximos. que se comercializará bajo la deno
minación comercial de «Berke/J,. fabricada y presentada
por la firma «Equipos de Pesaje' Electrónicos. Sociedad
Anónima}}. Registro de Control Metrológico número OIOJ.

7967.

Vista la petición interesada por la Entidad «Equipos de Pesaje
Electtónicos, Sociedad Anónima)).' domiciliada en la calle Albasanz, 6
y 8, de Madrid, en solicitud de aprobación de modelo de una balanza
electrónica colgante marca «Berkeh), modelo 681-CP, en las versiones
de 3, 6. 15 Y30 kilogramos de alcances máximos. que se comercializará
bajo la denominación comercial de «Berkeh),

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo. de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de mano; el Real
Decreto 89/1987. de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1 985, de 11 de .
septiembre, y la Orden del Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo
de 28 de diciembre de, 1988, referente a instrumentos de pesar de
funcionamiento no automático. ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez de tres años. a partir de
la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
EstadQ)), a favor de la Entidad «Equipos de Pesaje Electrónicos,
Sociedad Anónima)). el modelo de balanza electrónica c~nte marca
«Berkeb), modelo 681-CP, de clase de precisión media Q.!Y • y cuyas
características metrológicas son las siguientes:
Alcance máximo 3 kg 6 kg 15 kg 30 kg
Alcance minimo lag 40 g 100 g 200 g
Escalón discontinuo I g 2 g 5 g 10 g
Escalón de verificación I g 2 g 5 g 10 g
Número de escalones 3.000 3.000 3.000 3.000
Efecto máximo sustractivo de

tara
Escalón de tara
Escalón de precio
Escalón de importe .. '" .
Célula de carga de flexión con

cuerpo de acero marca
«Satex») o «Epelsa», modelo
ATC o BP: Capacidad
nominal (2.2 mv/v.) 5 kg 8 kg 17 kg 32 kg

Esta balanza dispone de las siguientes opciones comerciales:

Materiales de construcción: Coberturas en acero inoxidable o ABS.
Uno o varios vendedores.
Diferentes teclados:

20 teclas (5 x 4).
40- teclas (2 de 5 x 4).
66 teClas (6 x 11).

Posibilidad de disponer de PLU'S: 20 PLU, 50 PLU. 100 PLU,
300 PLU, de los cuales pueden ser directos 10. 20. 30 PLU, según la
opción.

Salida comunicación RS-232c' RS422.
Impresora de aguja o térmica.

Las diferentes denominaciones de las opciones, dependiendo de las
prestaciones daaas, son las siguientes:

SP, PPl, VI, V2, V2PLU, lV2, lPFV2. ET.

El precio máximo de venta al público no será superior a 98.000
pesetas.

Segundo.-Para garantizar un correcto funcionamiento de esta
balanza electrónica colgante se procederá a su precintado una vez
realizada la verificación primitiva. según se describe y representa en la
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